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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe veria con agmdo
que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, se identifique y
categorice a todos los establecimicntos educativos públicos de gestión privada, de todos
los niveles (inicial, prima¡;o, secundario y tercia¡;o) que funcionan en el telTitorio
provincial, cuyas entidades patrocinantes fueran asociaciones de padres, congregaciones
religiosas o cualquier otra entidad sin tines de lucro, con 100 % de aporte estatal; y que
tengan amnceles que no excedan el 25 % del máximo permitido por la autoridad
competente. Considerando que la rcalidad educativa de la Provincia de Santa Fe se
encuentra atravesada por una problemática que afecta a las escuelas públicas de gestión
privada, aquellas cuyos aranceles no alcanzan a lo establecido por la legislación
plUviucial, y quc a<:apanm la demauda oou<:alivaque 110puede ~e.. akam:ada pUl la.,
escuela.~publica.~por auscncia o falta de estructum y capacidad de la.~misma.~,y con lo
recaudado no pueden lograr una estabilidad tal que les permita accionar sobre su
estructum y dcmás materiales neccsarios
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Se reflexiona la necesidad de que a los establecimientos que se
cnmarcan dentro de la problemática expresada se les reconozcan los mismos bencficios
quc Ia.~cscuelas publicas dc gestión oficial en las cuestiones refcridas al poder acccdcr a
todos o !a mayoría de los aportes estatales que se brindan a través de programas
dcstinados al mejoramiento pcdagógico y de infTaestructura; y plancs de ayuda social
que pudicran acccder los alumnos que concurren a ios mismos, en las mismas
condicioncs quc los alumnos dc escuelas de gestión oficial.

De igual manera es importante que estos scan tenidos en cucnta en
cada localidad, a través del FAE (Fondo de Asistencia Educativa). considerando si se
deben haccr distinciones o no, según la localidad en cuestión, con las escuelas publicas
dc gestión oficial.

Cabe destacar aquí, que los establecimientos que se identifican con el
estereotipo descripto, tienen la particularidad de que además de cobrar una cuota que
actualmcnte no aleanza al 25 % del máximo permitido, contienen alumnos de distintos
estratos sociales y capacidad de pago de la cuota. En la actualidad poco mas del 45 % de
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los alumnos no paga la cuota mensual en
recibiendo la instrucción correspondiente
subocupados o con ingresos mínimos.

Además, vale decir que, en determinados lugares, sobre todo en la
región norte de la provincia de Santa Fe donde la inversión histórica en educación ha
sido minima en función a la cantidad de habitantes por kilómetro cuadrado, la principal
oferta educativa la tienen estos colegios de gestión privada, mientras que la única oferta
oficial se encuentra en una situación en la que su capacidad de recibir alunllios se
encuentra al limite o completa y hasta desbordada.

Este proyecto no tiene como tin desconocer el accionar del Estado
provincial eomo la importancia de la escuela pública sino por el contrario, su
reinvindieación como instrumento de desarrollo y libertad para los pueblos. Pero, en la
realidad, la escuela de gestión privada cn zonas desfavorables económicamente cumplen
la función de educar en desigualdad de condiciones.

Atento " ~,to, solicito" lIIi, pan:, den aplUb"eión a ",,;tepruy~eto.

su totalidad y se les pennite continuar
porque sus padres son desocupados,

"LlCIA NOEMI PERN'
Diputad8 provincial

2 O 1 1 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA GESTA ARTIGUISTA

Gral. l6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina


